
 

BASES DEL CONCURSO CARTEL ANUNCIADOR DE FIESTAS DE MOROS Y CRISTIANOS 
2020.

PRIMERA. Participantes.

Podrán participar al concurso todos los artistas que lo deseen con la cantidad de trabajos que 
consideren conveniente. 

SEGUNDA. Temática.

Los trabajos versarán sobre las Fiestas de Moros y Cristianos de Beneixama. Se valorará la  
calidad  gráfica  y  la  eficacia  anunciadora  e  informativa,  así  como  la  expresión  de  las 
características propias de la Fiesta de Beneixama. 

TERCERA. Técnica.

Los trabajos podrán ser ejecutados con libertad de procedimiento (pintura, collage, fotografía, 
ordenador…) y técnica, siempre que su reproducción no ofrezca dificultades. No se utilizarán 
tintas metálicas ni  fluorescentes.  Se tendrán en cuenta que los carteles  sean impresos en 
sistema offset. 

CUARTA. Formato.

Los trabajos adoptarán la orientación vertical, irán montados en un apoyo rígido (bastidor o 
cartón pluma) preparado para exposición y tendrán unas dimensiones de 50x70 centímetros sin 
márgenes. En la obra original aparecerá obligatoriamente la siguiente frase:

Festes de Moros i Cristians en honor a la  
Divina Aurora

Del 6 a l’11 de setembre
Beneixama 2020

Festa d´ interés turístic autonòmic.

QUINTA. Condiciones.

No se admitirán plagios ni trabajos en los cuales se hayan utilizado imágenes de otros autores 
sin autorización. El autor será el responsable de cualquier incidencia que por este motivo se 
pudiera producir. Los carteles no se podrán haber presentado a ningún otro concurso anterior o 
simultáneo,  ni  publicado o divulgado por  ningún medio físico  o  virtual,  incluidas  las  redes 
sociales. El organizador se reserva el derecho de descalificar del concurso los trabajos que no 
cumplan estos requisitos. 

SEXTA. Forma de presentación.

Los trabajos se presentarán bajo un lema que tendrá que figurar en el dorso de la obra, sin 
ningún otro dato.  Aparte,  en sobre cerrado, se incluirá el  nombre del  autor  y los datos de  
contacto. En el exterior del sobre aparecerá únicamente el lema antes mencionado. 

SÉPTIMA. Plazo de presentación.
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Las obras se presentarán en las oficinas del Ayuntamiento hasta el día 15 de mayo de 2020 a 
las 13:30 horas. También se admitirán obras presentadas por correo, siempre que la fecha del  
matasellos esté dentro de plazo de presentación. La dirección para el envío es:

M.I. Ayuntamiento de Beneixama
Regidoria de Festes
C/ Cardenal Payá 41
03460   Beneixama

OCTAVA. Modificaciones.

El equipo de coordinación de la revista y cartel de Fiestas Beneixama 2020 podrá introducir 
modificaciones  en  la  obra  ganadora  si  ésta  presentara  alguna  dificultad  técnica  para  su 
impresión.

NOVENA. Jurado.

El  jurado estará formado por  artistas  locales  y  otras  personas especializadas en las  artes 
gráficas. La resolución del  jurado especializado será inapelable. El premio no podrá quedar 
desierto.

DÉCIMA. Premio.

El Ayuntamiento de Beneixama otorgará un primer premio de 600€ y mención honorífica, y un 
segundo premio de 300€ y mención honorífica. 

UNDÉCIMA. Resolución.

La resolución del jurado especializado tendrá lugar el día 5 de junio de 2020 a las 20:00 horas 
en el Salón de Plenos del Ayuntamiento. La entrega de premios se hará en el mes de agosto  
durante el acto de presentación de la Revista de Fiestas de 2019.

DUODÉCIMA. Exposición.

Las obras presentadas estarán expuestas los días 20, 21, 22, 23 y 24 de junio de 2020 en el  
Salón de Plenos del Ayuntamiento (el horario se comunicará con la suficiente antelación).

DÉCIMOTERCERO. Propiedad de las obras premiadas.

Las obras premiadas quedarán en propiedad del Ayuntamiento. Las no premiadas podrán ser 
retiradas de las dependencias municipales a partir del 1 de julio.

DÉCIMOCUARTO. Impresión.
Los autores de las obras premiadas facilitarán a la imprenta la colaboración y los archivos 
necesarios para la correcta impresión de las obras.

DÉCIMOQUINTA. Reclamaciones.

La  Concejalía  de  Fiestas  y  el  Ayuntamiento  de  Beneixama  quedan  eximidos  de  toda 
responsabilidad derivada de cualquier reclamación que pudiera producirse en relación con la 
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autoría del trabajo y su posible plagio. 

DÉCIMOSEXTA. 

La presentación de trabajos en este concurso implica la total aceptación de estas bases. 

En Beneixama, a la fecha de su firma.

Firmado:
Vicente Ibañez Cruz.
Alcalde/Presidente.

Firmado:
Eva Maria Espinosa Francés

Concejala de Fiestas

Firmado:
Jesús Benavent Pons
Secretario-Interventor

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
PQ

PJ
JN

2H
AY

C
7Z

D
2Y

SN
SA

Y4
3D

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
en

ei
xa

m
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
6 



 

ANEXO I: DECLARACIÓN RESPONSABLE

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

DATOS DEL REPRESENTANTE
Nombre y Apellidos NIF

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN1

 Solicitante
 Representante

 Notificación electrónica
 Notificación postal

OBJETO DE LA SOLICITUD

1

 

A RELLENAR POR LA 
ADMINISTRACIÓN

N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unida
d

Código 
Identificación
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PRIMERO. Que desea formar parte del Concurso cartel anunciador de fiestas de moros y 
cristianos  2020 y  que  cumple  los  requisitos  exigidos  en  las  Bases  reguladoras  del  
concurso.

SEGUNDO.  Declaro que el  cartel  presentado en este concurso con  título _______ es 
autoría mía por los siguientes motivos: _______. 

Asimismo, declaro que el cartel presentado es inédito y no ha formado parte de ningún 
otro concurso similar.

Por todo lo cual, SOLICITO que siendo que el cartel presentado es inédito y no ha formado 
parte de ningún otro concurso, se tenga en cuenta en el desarrollo de elección del premio al 
mejor cartel anunciador de las fiestas de moros y cristianos de Beneixama 2020 y declaro 
bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con su la 
convocatoria y desarrollo de un concurso fotográfico, se le comunica que el PLAZO MÁXIMO 
DE RESOLUCIÓN de este procedimiento y para la notificación del acto que le ponga término 
es de TRES MESES.

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya dictado y notificado por la Administración la  
resolución  correspondiente,  el  EFECTO  DEL  SILENCIO  ADMINISTRATIVO  será 
ESTIMATORIO, de conformidad con lo establecido en el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1  
de octubre.

No  obstante,  el  citado  plazo  máximo  legal  para  resolver  el  procedimiento  y  notificar  la 
resolución se podrá suspender en los casos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________
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[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________.

AVISO LEGAL
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se 
obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los 
correspondientes  ficheros.  La  recogida  y  tratamiento  de  estos  datos  tiene  como  fin  el 
ejercicio  por  parte  de  esta  Administración  de  las  funciones  y  competencias  atribuidas 
legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación 
que  se  derive  de  las  relaciones  jurídico-administrativas  llevadas  a  cabo  en  esta 
Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los 
propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en 
su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta 
Administración, _________________________ [dirección].

Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento 
si  se  comunican  con  las  Administraciones  Públicas  para  el  ejercicio  de  sus  derechos  y  
obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a  
través  de  medios  electrónicos  con  las  Administraciones  Públicas.  El  medio  elegido  por  la 
persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella 
en cualquier momento.
En todo caso,  estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones  Públicas  para  la  realización  de  cualquier  trámite  de  un  procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria,  
para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de 
dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los 
notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con 
la Administración.
e)  Los  empleados  de  las  Administraciones  Públicas  para  los  trámites  y  actuaciones  que 
realicen con ellas por  razón de su condición de empleado público,  en la forma en que se  
determine reglamentariamente por cada Administración.
Justificar la autoría de la misma.
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